
AVISOS IMPORTANTES
• Este modelo sólo es válido para la solicitud de fraccionamiento de IGIC.
• Para fraccionar el pago de deudas tributarias resultantes de autoliquidaciones y declaraciones,

antes de cumplimentar este formulario, debe seguir las siguientes Instrucciones.
• A partir del 1 de enero de 2017, para fraccionar deudas del IGIC tendrá que justificarse debida-

mente que las cuotas repercutidas no han sido efectivamente pagadas (apartado dos del artículo
6 del Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito
tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia
social).

• Empezar a cumplimentar este formulario.

Solicitud de fraccionamiento de IGIC

https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/estatico/asistencia_contribuyente/guias/pdf/guia_fraccionamiento_pago_igic.pdf
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-11475&tn=1&p=20161203#a6
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-11475&tn=1&p=20161203#a6
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-11475&tn=1&p=20161203#a6
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Edificio Prodamer
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Solicitud de fraccionamiento de IGIC

1.- Datos del interesado
N.I.F. / N.I.E. Primer apellido Segundo apellido Nombre

Razón social Correo electrónico

Teléfono fijo Teléfono móvil Fax

2.- Medio de notificación

Dirección postal
Tipo de vía Nombre de la vía Número

Bloque Escalera Piso Puerta Cód.Postal Localidad

Provincia

Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú)
(Se notificará a través de este medio a aquellos sujetos pasivos o representantes que estén obligados o hayan optado a relacionarse electrónicamente con esta Ad-
ministración.

Impuesto / Nº Expediente Clave de liquidación / Nº de autoliquidación Importe Ingresado a cuenta
3.- Identificación de la deuda 1

4. Datos de domiciliación bancaria 2

Denominación del Banco o Caja

Código de cuenta corriente IBAN
País D. C. Entidad Sucursal D. C. Número de cuenta

La domiciliación del pago de los fraccionamientos queda ordenada con la firma de esta solicitud

5. Causas que motivan la solicitud
Dificultades económico-financieras de carácter transitorio

Otras causas. Especificar.

N.I.F. / N.I.E. del Representante Representante

Información tributaria básica 012 

Buzón de información tributaria

https://www3.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/asistenciaContribuyente/pagina012_info.jsp
https://www3.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/asistenciaContribuyente/consultas/buzon.jsp
https://www3.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/asistenciaContribuyente/consultas/buzon.jsp
https://www3.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/asistenciaContribuyente/pagina012_info.jsp
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7.- Propuesta de pago

8.- Documentación requerida

Autoliquidación
Modelo oficial original debidamente cumplimentado y documentación necesaria para la presentación

Garantía (Para aquellos supuestos exigidos por la normativa 3)

Compromiso de Aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca
Certificado de Seguro de Caución
Otras: hipoteca inmobiliaria o mobiliaria, prenda, ... (Deberá justificarse que no es posible obtener las garantías anteriores)

Otra documentación, relacionar

En

   Firmado por:

1 Si la deuda tributaria cuyo fraccionamiento se solicita ha sido determinada mediante autoliquidación deberá aportar el modelo oficial de ésta debidamente cum-
plimentada, si se trata de otro tipo de deuda deberá aportar copia de la/s carta/s de pago sobre la/s que se solicita el mismo. Si se desea fraccionar el pago de las 
deudas tributarias resultantes de autoliquidaciones y declaraciones de los diferentes tributos (modelos 410, 411, 412, 419, 420 y 421), antes de cumplimentar este 
formulario debe seguir las siguientes Instrucciones. 

2 La cuenta designada deberá cumplir las siguientes condiciones:
a. Ser de titularidad del obligado al pago.
b. Tratarse de una cuenta que admita domiciliaciones de pagos y que dicha cuenta se encuentre abierta en una entidad que preste servicios bancarios y esté 
adherida al esquema de adeudos domiciliados detallado en el artículo 6 de la Orden de 10 de diciembre de 2014 (BOC 19.12.2014). 
c. El obligado tributario no podrá solicitar ante la entidad financiera devoluciones de cargos efectivamente realizados, debiendo efectuar, en su caso, la solicitud 
de devolución de ingresos indebidos ante esta Administración Tributaria.

3 Garantías ofrecidas:
Deberán cubrir el importe de la deuda, los intereses de demora y el 25% de ambas cantidades.
Orden de 12 de junio de 2023, por la que se eleva a 50.000 euros la cuantía de las deudas para cuyo aplazamiento o fraccionamiento se dispensa de la constitu-
ción de garantía (BOC nº 119 de 20/06/2023).

Lugar y fecha de la firma de la solicitud

6.- Señale el importe de la solicitud  -  Supuestos generales de fraccionamiento (R.G.R.)

Deudas hasta 50.000 € sin garantía

Deudas superiores a 50.000 € con garantía

Otra documentación obligatoria para deudas superiores a 50.000 €
Relación de las facturas emitidas que no han sido cobradas con identificación de clientes, cuantías y fechas de vencimiento de las mismas
Justificación documental que acredite que las mismas no han sido efectivamente satisfechas
Relación de facturas recibidas, con identificación de proveedores y cuantías, acreditándose si las mismas han sido satisfechas y, en 
su caso, acreditación de los medios de pago utilizados
Copia de cuantos requerimientos o actuaciones se hayan realizado frente al acreedor reclamando el pago de las facturas impagadas.

Información tributaria básica 012 

Buzón de información tributaria

https://www3.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/asistenciaContribuyente/pagina012_info.jsp
https://www3.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/asistenciaContribuyente/consultas/buzon.jsp
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/estatico/asistencia_contribuyente/guias/pdf/guia_fraccionamiento_pago_igic.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/juriscan/ficha.jsp?id=71813
https://www3.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/asistenciaContribuyente/consultas/buzon.jsp
https://www3.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/asistenciaContribuyente/pagina012_info.jsp
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